RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004130, Ent. N° 3660/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – ASSE- relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2013 para Contratación de Empresa de Seguridad y Vigilancia para el Hospital Regional de Salto; 

RESULTANDO: 1) que el plazo de la contratación es Julio 2013 a Junio 2014. La ejecución del contrato comenzará a partir del primer día del mes siguiente a la notificación al adjudicatario de la resolución de adjudicación intervenida por este Tribunal o Contadora Delegada. La contratación se prorrogará automáticamente por hasta dos períodos de un año, con vencimiento final el 31/12/15;

2) que se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial   de fecha 04/05/13 y en la Página Web  de fecha 08/05/13;

3) que al acto de apertura realizado el 28/05/13 se presentaron cuatro oferentes: BOSTON SEGURIDAD (Alberto Carlos SUBIN CHAGAS);  VECTOR SEGURIDAD PRIVADA (FABAMOR S.A.); LA PROA (Hilton SUAREZ FERNANDEZ)  y EXTREME (NAFENIR S.A.);

4) que  en dicha acta, BOSTON SEGURIDAD deja constancia que no son válidas las ofertas siguientes:

a) H. SUAREZ: no presenta Acta vigente de Habilitación de RENAEMSE, presenta sólo pedido de solicitud de renovación, pero, a la vez, tampoco presenta informe del Ministerio del Interior que dicho trámite se encuentra en renovación;
b) NAFENIR S.A: no presenta ningún documento referido al Acta de Habilitación de la Empresa de Seguridad y Vigilancia.- BOSTON SEGURIDAD entiende que no se debe otorgar el plazo de 48 horas que establece el Pliego, pues los efectos a salvar son esenciales, y no son carencias formales, errores evidentes o de escasa importancia;

5) que por informe de la Comisión Asesora de fecha  14/06/13 se informa que, analizadas las ofertas, se consideran válidas todas las ofertas presentadas.- Si bien existieron objeciones respecto a la validez de 2 ofertas, esta Comisión entiende que dichas empresas han cumplido con el requisito, en virtud de haber presentado dentro del plazo de 48hs las correspondientes constancias, acreditando que se encuentran habilitadas y vigentes al momento de la apertura.-La oferta que resulta más conveniente, por precio y ajustarse al Pliego, es la de Hilton SUAREZ;

6) que con fecha 17/06/13 se le solicita LA PROA mejora de oferta, quien la presenta cotizando  $ 108,50 más IVA la hora hombre; 

7) que por  Acta de la  Comisión Asesora de fecha 28/06/13  se aconseja adjudicarla a Hilton Suarez – LA PROA- A $ 108,50 la hora sin impuestos, por 4.800 horas mensuales a $ 520.800 más IVA, por período comprendido entre Agosto 2013 a 31/12/2014, ascendiendo a un monto total de $ 10:801.392 impuestos incluidos;
8) que no se adjunta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que no  se cumplió con la debida antelación de las publicaciones del llamado como lo dispone el Artículo 50 del TOCAF (15 días hábiles), ya que el plazo fue de 14 días hábiles;
2) que teniendo en cuenta el plazo del contrato, más las dos prórrogas anuales establecidas en el Pliego, correspondería realizar la vista dispuesta por el Artículo 67 del TOCAF;

 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República,
EL  TRIBUNAL   ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
cr

